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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri a sa
je s a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación.. ,

Se entiende hecha la promulgación el dia en cae termtn; ia inserción de ia lay en la (tacet-i. - 
(A ti." del Código divil.)—Inmediatamente qn; los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban a-te 
Boustín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá lia la 
el eoibo-del número signiente.—Los Sres. Secret arios cuidarán, bajo su más estrecha respons ■■- 
b: dad, do conservar los números de este Bolhi’í i, coleccionados ordenadamente para su en'-ua- 
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS. DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

8I»l?Ctólt PiJll Film DE 1,1 CAPITAL

Un año............................ 36 Pesetas-

Seis meses............... .  • • ■ 18*50 >

Tros id.  ........ 10 »

Paño adelantado.

Parte oíieial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
Continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm, 216.)

POIM BEL B1REÜT0BI8 MILITAS

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de l.° de 
febrero de 1924 modificó determina
dos artículos de ia ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marine
ría de la Armada y de organización 
de Reservas navales de 19 de no
viembre de 1915, y ordenó, en su 
articulo 2.°, que el Gobierno, oyen
do al Consejo de Estado, procedie
ra a la reforma de los artículos peni 
nentes del Reglamento para la apli 
cación de la mencionada ley, apro
bado por Real decreto de 25 de 
abril de 1923, introduciendo las 
oportunas modificaciones, de acuer
do con las hechas en los preceptos 
de aquélla.

En cumplimiento de tan soberano 
mandato, el Ministerio de Marina 
designó una Comisión, que propu
so, en consecuencia^, las reformas 
que estimó necesarias, y cuyo tra
bajo fué sometido a examen de las 
Autoridades superiores y dependen- 
dencias oportunas de los Departa
mentos marítimos, de la Sección del 
Personal del Ministerio, Asesoría 
general del mismo y junta Superior 
dela Armada, pasando, por último, 
e expediente a consulta del Conse- 
1° de Estado, que, conformándose 
en lo susbtancial con la mencionada 
Junta Superior, ha señalado en de- 
•niiiva los artículos del Reglamento 
Que afectaba la modificación y la 

‘orrna en que debían quedar redac
tados.

Tiene, pues, el proyecto las máxi

mas garantías de acierto, y habiéndo
se conformado el Gobierno con el 
parecer del citado Alto Cuerpo Con
sultivo de la Administración, el Jefe 
del mismo, Presidente del Directo
rio Militar, de acuerdo con éste, tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid 22 de julio de 1925.—SE
ÑOREA L. R. P. de V. M., Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

SEAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste y de 
conformidad con lo informado por 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El texto de los 

artículos 33, 34, 35 39, 40, 41, 48, 
55, 145, 146, 148, 149, 198, 201 y 
204 del Reglamento para la aplica
ción de ia ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marineria de la 
Armada y de organización de Reser
vas navales, aprobado por Real de
creto de 25 de abril de 1923, será 
sustituido por el que a continuación 
se expresa:

Articulo 33. La duración del ser
vicio militar en la armada será de 
doce años, como preceptúa el ar
tículo 14 de la ley, distribuidos en 
la forma siguiente:

1. ° Primera situación del servi-
■ ció activo (tres años).

2. ° Segunda situación del servi
cio activo (cinco años).

3. ° Reserva (cuatro años).
Articulo 34. A la primera de las 

situaciones del servicio activo pasa
rán cada año todos los inscriptos 
comprendidos en el alistamiento for
mado el anterior que no hayan sido 
excluidos del servicio de la Armada, 
inscriptos que se dividirán en los 
dos grupos siguientes:

1° Marineros.
2.® Inscriptos disponibles.
Constituirán el primero los ins

criptos que, por razón del número 
que ocupen en el alistamiento des

pués del sorteo, deban cubrir el cu
po asignado a su Trozo en el año 
respectivo, y al segundo, los exce
dentes de dicho cupo.

Artículo 35. Tanto ios marineros 
como los inscriptos disponibles, se
rán destinados a los buques y de
pendencias de la Armada para cu- ; 

. brir, por orden de número, losilla- ¡ 
mamientos ordinarios que disponga

■ el Ministerio de Marina y las vacan- ¡ 
tes que ocurran en el cupo de su 
Trozo por excepciones sobreveni
das o exclusiones por inutilidad fí
sica, todo durante el año siguiente 
al de su alistamiento.

Artículo 39. Pasarán a la segun
da situación del servicio activo, 
como ordena el artículo 19 de la 
ley:

1. ° Los marineros comprendidos 
en llamamientos ordinarios al cum
plir tres años de permanencia en la 
Armada, contados desde el día de 
su incorporación a filas.

2. ° Los inscriptos disponibles 
que no hubiesen ingresado en filas 
por ser excedentes del cupo asig
nado a su Trozo en el reemplazo 
respectivo, cuando pasen a dicha 
situación los marineros del mismo 
comprendidos en el último llama
miento ordinario del año de su 
reemplazo.

A los inscriptos que después del 
último llamamiento ordinario de su 
reemplazo ingresen en activo para 
cubrir bajas de su Trozo, les será 
de abono, para el cómputo de los 
tres años, el tiempo que hubiere 
servido aquél a quien sustituyen.

Artículo 40. A los efectos que 
se indican en el artículo anterior, los 
Comandantes de buques y primeros 
Jefes de dependencia remitirán a la 
Capitanía general del Departamento 
de la inscripción de cada individuo, 
la propuestá de pase a la segunda 
situación con tres meses de antici
pación a la fecha en que deban ve
rificarlo, acompañada de copia del 
historial de cada uno, procediéndo
se por el Estado Mayor a pasar éste 
a las matrices de marinería que ra

snseRiPGtóiü paiú u cóifái

Un año............................ 33*50 pesetas

Sois meses...................... 17*50 »

Tres id.............. 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

dican en el mismo. A dicha propues
ta se acompañará la cartilla naval, 
que debe correr unida a la libreta, 
anotándose por el Jefe de Estado 
Mayor la fecha en que debe conce
derse el pase a la segunda situación. 
Este documento, así anotado, se en
viará oportunamente al buque o de
pendencia, y será entregado al inte
resado, que lo conservará en su po
der hasta obtener la licencia abso
luta.

Al hacer la entrega a que se re
fiere el párrafo anterior, los intere
sados, o un testigo a su ruego, fir
marán el recibí de su cartilla a con
tinuación de la última ánotación que 
en la casilla «Buques y dependen
cias en que ha servido» tenga en su 
libreta.

Las libretas originales, después de 
pasaportados los individuos corres
pondientes, serán directamente en
viadas a los Estados Mayores res
pectivos para su distribución a las 
Comandancias de brigada, donde se 
archivarán.

Artículo 41. Todos los indivi
duos de marinería que hayan cum
plido el plazo de ocho años, conta
dos desde la fecha de su ingreso en 
la primera situación del servicio ac
tivo, obtendrán, sin demora, el pase 
a la reserva, sin goce de haber, sien
do destinados en tal situación al 
Trozo de su procedencia.

Para los inscriptos disponibles a 
quienes por razón de número no 
hubiera correspondido incorporarse 
a filas, el plazo de ocho años co
menzará a contarse desde la fecha 
del último llamamiento ordinario de 
marineros del año de su reemplazo.

Artículo 48. Todos los indivi
duos que constituyan el reemplazo 
de un año estarán obligados duran
te el mismo a incorporarse, si fue
ren llamados, para recibir instruc
ción militar y marinera por un pe
ríodo de tiempo que no excederá 
de tres meses, y que les será de 
abono para el cumplimiento de los 
tres años de permanencia en prime
ra situación de servicio activo.
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Los individuos de la segunda si
tuación y los de la reserva podrán 
ser llamados también para instruc
ción, ejercicios o maniobras, errando 
así se disponga, no pudiendo exce
der el tiempo de concentración de 
un mes al año para los primeros y 
de veintiún días para los segundos.

Articulo 55. Todos los indivi
duos pertenecientes a la inscripción 
marítima podrán navegar y residir 
libremente donde les convenga has- 

el día l.° de enero del año en que, 
por cumplir los diez y nueve de 
edad, deben ser incluidos en el alis
tamiento. A partir del indicado dia 
no podrán ausentarse ni navegar sin 
licencia del Comandante de su 1 ro
zo, que la concederá con las limi
taciones prudenciales para que pue
dan presentarse en la Comandancia 
dentro de los diez últimos días del 
mes de diciembre siguiente.

Artículo 145. La obligación im
puesta por el artículo 83 de la ley 
a todos los inscriptos que en el año 
siguiente al de su alistamiento de
ban ingresar en la primera situación 
del servicio activo, es ineludible, y 
su falta de cumplimiento hace incu
rrir en la responsabilidad que la ley 
establece.

Artículo 146. La cartilla naval, 
que en la última decena del mes de 
diciembre debe entregarse a todos 
los individuos que en el año si
guiente pasen a la primera situación 
del servicio activo, constituye un 
documento de identidad personal, 
con todo el valor y fuerza legal ne
cesarios para acreditar la persona
lidad de su poseedor, sin que por 
ello se excluya la adquisición de la 
cédula personal en los casos y si
tuaciones que marquen las leyes 
fiscales y sus Reglamentos.

Artículo 148. El Comandante del 
Trozo o el Segundo, por delegación 
de aquél, procurará, en lo posible, 
hacer las entregas de la cartilla na
val por grupos de inscriptos, y des
pués de leer en alta voz las pres- 
cripciones’de aquélla, levantará un 
acta, que autorizará con su firma, 
haciendo constar la entrega a los 
individuos que las reciban, quienes 
firmarán también el acta, o un testi
go a su ruego, si no supiesen ha
cerlo.

Artículo 149. En la cartilla naval 
deberá hacerse, en el momento de 
su entrega, la impresión dactiloscó
pica de todos los dedos de la mano 
derecha del inscripto.'

Los Comandantes de Trozo dis
pondrán lo conveniente para que tal 
operación quede terminada antes 
del dia 31 de diciembre.

Artículo 198. Para la declaración 
de prófugos e imposición de la res
ponsabilidad que establece el articu 
lo 109 de la ley, se instruirá en cada 
caso un expediente, que resolverá el 
Capitán general del Departamento, 
previa audencia del Fiscal e informe 
del Auditor.

Cuando el interesado no esté a 
disposición de la Autoridad, la de

claración de prófugo se hará con 
carácter provisional y sin perjuicio 
de oirle sí se presentase o fuese ha
bido.

Cuando el interesado se encuen
tre a disposición de la Autoridad, se 
le dará la audiencia que prescribe el 
artículo 110 de la ley, enterándose
le del dictamen del Fiscal, a fin de 
que exponga cuanto estime conve
niente en descargo de su conducta.

A las actuaciones deberá unirse 
copia literal certificada del asiento 
que el presunto prófugo .tuviera for
mado en el libro de inscritos sujetos 
al servicio y del acuerdo que res
pecto al mismo dictara el Tribunal 
del Trozo en el acta de clasificación, 
practicándose las diligencias conve
nientes para su busca y captura.

También se unirán los justifican
tes necesarios para acreditar el tienr 
po que haya estado ilegítimamente 
ausente.

Cuando el presunto prófugo no 
estuviere presente, se recibirá decía 
ración a tres inscriptos interesados, 
por razón de número, en su presen
tación y captura.

Siempre que el prófugo se pre
sente o sea aprehendido, será reco
nocido, a los efectos de acreditar su 
aptitud para el servicio, uniéndose 
al expediente copia certificada del 
acta de reconocimiento.

Artículo 201. Para el cómputo 
del tiempo de servicio en todas sus 
situaciones, no será abonable a los 
prófugos el que medie entre la fecha 
en que hicieren su presentación los 
compañeros de llamamiento y el día 
en que se presentasen o fuesen cap 
turados.

El descuento del tiempo mencio
nado se efectuará cualquiera que sea 
la resolución que recaiga en el ex
pediente que se instruya para depu
rar su responsabilidad como pró
fugo.

Articulo 204. Los Comandantes 
de Trozo impondrán, en los casos 
que a continuación se mencionan, las 
multas que también a continuación 
se expresan, con el correspondiente 
arresto subsidiario en caso de inso 
vencía, a razón de un día por cada 
cinco pesetas:

l.° A los inscriptos que, habien
do ingresado en un Cuerpo perma
nente o en una Academia del Ejérci
to, no cumpliesen la obligación que 
les impone el artículo 28 del pre
sente Reglamento, multa de 25 a 100 
pesetas.

2? Al incripto que injustificada
mente perdiera la cartilla naval, mul
ta de cinco a 20 pesetas.

3.°  A los inscriptos comprendi
dos en la primera situación del ser
vicio- activo en uso de licencia y a 
los de la segunda situación y reserva 
que dejen de darles noticias oportu
namente del punto de su residencia 
o del nombre y noticia del buque en 
que naveguen, multa de 25 a 100 
pesetas.

4.9 A ios Capitanes y Patrones 
de buques españoles que no cum
plan, respecto a sus tripulantes, el 

deber que les impone el articulo 65 
del presente Reglamento, multa de 
25 a 100 pesetas; y

5.° A los inscriptos que sin cau
sa justificada dejen de presentarse 
al Comandante del Trozo para reci
bir la cartilla naval dentro de los 
diez últimos días del año de su alis
tamiento, multa de 25 a 50 pe
setas.

En todo caso se admitirá como 
causa de justificación y prueba de 
la buena fe del interesado la presen
tación de éste en la Comandancia 
de Marina o Ayudantía del Distrito 
más próximas al sitio donde se ha

llare, dentro del expresado plazo 
debiendo hacerse constar pordiligen’. 
cia la imposibilidad de presentación 
en su Trozo en tiempo hábil y ¡a 
promesa de hacerlo a la mayor bre
vedad posible, todo lo cual comu
nicarán las Autoridades de referen
cia al respectivo Comandante del 
Trozo, que condonará en tal caso 
la multa.

Dado en San Sebastián a veinti
dós de julio de mil novecientos vein- 
ticinco.=ALFONSO.=El Presiden
te del Directorio Militar, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 211.)

GoBlerno Civil
En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 

de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar el 
número de licencias de caza, uso de armas y demás clases, expedidas por 
este Gobierno en el mes de junio último.

D
ías. . NOMBEBS - VECINDAD

Caza..

A
rm

as.

I G
algos.

2 Orestes Alarma........................ Miranda........................ . 635
Basilio González . . ................. Nebreda......................... 636

» Ignacio Herrón......................... Miranda.......................... 637
» Dominico dpi Vion................... Herbosa Valdebezana.. 

Cerezo de Riotirón.... 
Arauzo de Miel.............

638
3 Félix Busto Barrio. . ............... 639

Gil del Rio............................... 640
Pedro Rio Martínez.. ............. Guadilla de Villamar...

Redondo.................... ....
641

4 Alfonso Estébanez........ .......... 642
Luis Villangómez........ . Burgos.. ......................... 643
Domingo Martínez................... Barcenillas del Ribero..

Gabanes.........................
644

Virgilio Peña........................... 645
Andrés Molinuevo. . . . ........... Idem . . . .........................
nlio Fernández....................... Trespaderne..................

Haedo Linares...............
647

Teófilo Alonso............... ........ 648
£ Ciríaco Herrero ....................... Ceniceros del Rudrón. . 649
5 Porfirio Martínez.................. .. Villalbilla de Gumiel ..

Idem............................   .
650

Zósimo Rodrigo....................... 651
Pedro Casado.......................... Bahahón......................... 652 >
Narciso García......................... Quisicedo....................... 653

6 Miguel Moral........................... Madrigal del Monte....
ViUamudria ..................

654
Rufino Hernando . . .............. - . 655
Crescendo Gutiérrez.............. Villafranca M. de Oca..

Vivanco de. Mena..........
656 >

9 Nicolás Ruiz .... ...................... 657
Alfonso Angulo.. ..................... Santa María de Mena.. 

Rublacedo de arriba... 
Aranda de Duero.. =...

658 »

10
Constantino Núñez.................
Lilis Barré I.e.be.l....................

659
660

»

Máximo Fernández.............. T resnaderne.......... 661
Gregorio Andrés León............ Bordillos............. 662 £

13 Virgilio Franco........ .. Roa de Duero............  . 663
Florencio Arranz...................... Vadncondes.................. 664 »

Leandro Montoya.................... Miranda................. .. .. . 665 £ »

Miguel Gútiez.......... ... ............ Sotresmidn.................... 666 >
Alejandro Elvira.......... . Castrillo de la Reina... 

Burgos........................  • -
Tortoles del Esgueva... 
Fresno de Riotirón.. -. 
Quintanas Valdivielso.■ 
ídem ............... ..

667 » >

15 José Rodríguez........................ 668
Emilio Núñez.................. ....... 669 >

Vicente Urbina........................ 670 »
16 Cecilio García.......................... 671 672 >

Tomás García.......................... 673 »
2^ Valentín Bernabé ................ .. San Millán de Lara.... 

Santibáñez Zarzaguda.. 
/aballa .............

675 » 1

Juan Alvaréz............................ 676 >

Joaquín López.......................... 677 » »

Abelardo Ortega...................... Mamblíga......................
ídem................  < •

678 »

Anastasio Vadillo.................... 679 »

Manuel Burgos Ayuso........ í a Aguilera............   . • 680 »
Pedro Sebastián.............. ....... Torresandino . ............... 681 » »

17 Francisco Rocha...................... San Juan del Monte.. - ■ 
Burdos -............ ..

682 » »

Serapio Blázquez.................... 683 » *

Dámaso León........ .................. Salazar de Amaya.... •
Miranda.................... . . .

684 » >

Felipe Aragamentaría............ 685 »

y Rodolfo Aragamentaría........ ídem 686 » »

Policarpo Gómez.................... Ve noli des.......... . . . • • • • 687 » >

18 i Agustín Martínez ................. 688
iToribío Diez............... Miranda........ 689 *

19 Marcos Arnáiz......................... Viilamayor del Rio.......
Fresneda dé la Sierra. ■

690 1»

Hermenegildo Martínez.,.,.. 691 »
2C Mariano Minguito............,, 692 »

» Elias Castro............. ................ Viloria de PioÍR. 693 »
Fermín Varona.............. . ... ... 694
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20

26

27

29
30

22
23

Castrillo de la Reina... 
Peñaranda de Duero... 
Cerezo de Riotirón.......
Peñaranda de Duero... 
Idem...............................
Trespaderne.................
Castriciones..................
Quintanilla la Ojeda... 
Santiago (Vallo de l'obalina)...........
Irús de Mena. ...... 
Arija................................
Salas de los Infantes... 
Fuentelcésped..........
Miranda..........................
Gumiel de Hizán..........
Nofuentes. ..........
Idem................................
Rí > Quintaniía  
Oj :da  
Burgos....................
Panpliega .
M: ala............................
Miraveche.;..................
Imiruri............................
Burgos............................
Idem...................
Pangua ......................
Idem ....................

Pedro Ansótegui.... 
Timoteo González.. 
Pedro Aivarez..........
Luis Resines........ 
Francisco Peña  
Mauricio Fernández. 
Claudio Casado.... 
Silvano del Orden,. 
José Vadillo  
Francisco Campo... 
Pablo Ramírez.........
Alberto Fernández. . 
Emilio Soleras. . .. . 
Alejandro Puente"... 
Miguel Puente........

Lucio Elvira............
Julio Martínez........
Juan Torres............
Valeriano Martínez. 
Elíseo Martínez.... 
Victor García..........
Santiago Antuñano. 
José Diego..............
Julio Vadillo..........
¡Ensebio Cano........
¡Casimiro Gutiérrez. 
Juan Arévalo;........

24ÍValentín. Marina.
25

695
696
697
698
699
700
701
702
703
704
705
706
707
708
709
710
71.i
712
713
714

716
717
718

721
722

Burgos 2 dé julio de 1925.

>
»
»

715

719
720

EL GOBERNADOR.

Antonio Horcada Mateo.

D, Melquíades López, 199<45.
D. Juan Castrillo, 122'77.
D. Luciano Ruis, 105*24.
D. Modesto Castrillo, 103'59.
D. David Casillas, 88'86.
D. Daniel García, 88*31.
D. Emilio López, 84'79.
D. Braulio Sáez, 81'66
D. Formerio García, 79'40.
D. Antonio 8áez (menor), 78'09.
D. Leoncio Casillas, 73'26.
D. Paulino Moneo, 7'2'25.
O. Fideaoio Casillas, 69*39
D. Vitleíilbi Miitis-v, 68 24.
D. Tomás Sá z, 57'32.
D, Antonio Garci-;, 57'18.
D. Longinos Rtaño, 56*89.
D. Melitón Sá z, 56*40.
D. Domingo- García, 55‘57.
D. Fortunato Sáez, 55*54.
D. Ans-lmo García, 55 35.
D. Nicolás García, 51‘73.
D. Ciríaco Ruiz, 51'24.
D. Lucas Gómez, 49*54.
D. Pablo Gómez, 46'41.
D. Fermín López, 45'79.

 D. Juan Sáez, 43'69.

Minas.
Con esta fecha, y en virtud de re

nuncia de! interesado, ha sido cance
lado el expediente de registro mi
nero número 2818, nombrado «La 
Pórcetonn», de mineral de kaolín y 
sito en término municipal de Ru- 
oandio.

Lo que ss hace publico por me
dio da este periódico oficial a los 
efectos reglamentarios.

Burgos 4 de agosto de 1925.
81 rWBSa.NA’-OR,

Pablo do Castro Snntoyo.

Provincial
 

Comisión permanente,
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Quintanaélez el oportuno ex
pediente, en solicitud de perdón 
de ia contribución territorial por 
perdidas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia del pedrisco que des- 
oergó sobre sus csmpos el día 21 de 
julio último, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 da 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón qUA) en SB cag0) baya de 
concederse al pueblo reclamante 
Seiai como la ley previene, a más ra
pa; úr entre les demás -pueblos de la 
provincia en el siguiente año, se pu- 

lio-i el presante anuncio en el 
oletin Oficial de Ja provincia 

Paro, couocímfento de los demás pue- 
los, a fin de que éstos puedan ex

poner, acerca de la exactitud e im- 
Portae de la calamidad, lo qae 8e 
les ofrezca y parezca, de oonformi- 

Rd con lo preceptuado en el ar- 
i-ulo 101 cíe dicho Reglamento.

Burgos 4 de -agosto de 1925.=E1 
^residente, José de la Torre,

EI,i®lOto DE ttmOMISlRIflS PARA SENADORES

s'a de los señores con derecho 
*a tl®cción de Compromisarios

para Senadores, para el corriente 
año, formada con arreglo a lo pre
venido en el articulo 35 de la Ley 
de 8 de febrero de 1877.

G-risaleña.
Concejales.

D. Facundo Quecedo Martin.
D. Baldomcro Gómez García.
D. Conrado Diez Tumuyo,
D. Sixto Vélez Quecedo.
D. Florión Martínez Martínez.
D. Roque Ortiz Alonso.

Contribuyentes.
D. Antonio Ruiz Diez.
D. Aniano González Montejo.
D. Benito Ortiz Val.
D. Cesáreo Alonso y Alonso.
D. Calixto Gómez Moreno.
D. Donato Pérez Ruiz.
D. Esteban Ruiz García.
D. Eustasio Gómez Soto.
D Félix Ruiz Osüs.
D. Federico Gutiérrez Carrillo.
D. Francisco Ortiz Quintana.
D. Gerardo Ruiz Diez.
D. Gregorio Alonso Moreno.
D. Hermenegildo Alonso Hermosilla.
D Isaías Martínez Tamnyo.
D. Juan Alonso Quecedo.
D. Juan Sáez Virñmbrales.
D, Martin Pérez Hermosilla.
D. Millán Fuente Ruiz.
D. Ricardo Vélez Quecedo,
D. Román Moreno Martínez.
D. Rafael López González.
D. Santos González García.
D. Saturnino López González.

Quintanaloranco.
Concejales.

D. Gerardo Sáez López.
D. Delfín Moneo Ruiz.
D. Pablo Ruiz Sáez.
D. Juan Ruiz García.
D. Eustasio García Abad.
D. Rafael Garoia Sáez.
D. Teodardo Garoia Lópsz.

Contribuyentes.
D. Vicente Sáez, que satisface de 

contribución 359 49 peseta.®.

Orbaneja del Castillo 
Concejales.

D. Manuel Rodríguez.
D. Leopoldo Rodríguez.
D. Pedro Gallo Huidcbro.
D. Pedro Arroyo Gtllejones.
D. Laureano Diez.
D. Rufino Ruiz.

Contribuyentes.
D. Barsimeo Arroyo, que satisface 

de contribución 336*64 pesetas.
D. Antonio Arroyo, 321'30.
D. Agustín Fernández, 255'15.
D. Agapito López, 225'39.
D. Antonio Diez, 214*51.
D. Gerardo Diez, 211'98.
D. Blas López, 83'88.
D. Baldomcro Arroyo, 78'11.
D. José Diez. 77 08.
D. Lino Ruiz, 48 09.
D. Pedro Ruiz, 47'47.
D. Tomás Ruiz, 46*99,
D. José Rodrigo, 45*22.
D, Isidoro Iñiguez, 43*40.
D. Santiago Ruiz, 41'29.
D. Angel López, 40'07.
D. Victoriano Ruiz, 39*99.
D. Julián Rodrigo, 37*70.
D. Domingo Diez, 33*44.
D. Marcelino Diez, 33'30.
D. José Barcena, 33'19.
D. Dionisio Rodríguez, 33‘15.
D. Remigio Diez, 32'90.
D. Roque Ruiz, 32*50.

Salinas de Bureba.
Concejales,

D. Millán Santamaría.
D. Mariano Manzanedo Fernando.
D. Pedro Calzada Martínez.
D. Juan Alonso Núñez.
D. Miguel Alonso García.
D. Venancio Fuente Mena.
D. Jenaro Fuente Val.

Contribuyentes.
D. Lucio Burzo, que satisface de 

í contribución 316*36 pesetas.
i D. José Barriocanal, 74*81.
! D. Vicente García, 45 32.

a
D Félix Serrano, 28'27.
D. Pió Serrano, 27‘29.
D. Cesáreo Martínez, 25'53.
D. José Arnáiz, 25'20.
D. Valentín Ubierna, 25'01.
D. Simón Martinez, 24'73.
D. Miguel Roji-.s, 24*04.
D, Hilario Fernández, 24'03.
D. Baldomcro Buezo, 23'43.
O. Francisco ValderramaJ 23'27.
D. Julián Fernández, 23'10.
D. José Fernández, 22*04.
D. Pedro Delgado, 21'21.
D. Ramón Manzancdo, 21,“20.
D. Roque Martínez, 20'41.
D. Fidel Alonso, 19'20.
D. Víctor Escudero, 1919.
D. Plácido Fernández, 19'17.
D. Manuel Alonso, 18 85.
D. Santos Calzada, 13 83.
D. José Martínez, 18'43,
D. Valentín Fernández, 18'29.
D. Domingo Val, 18'07.
D. Manuel Serrano, 17 20.
D. Castor Gutiérrez, 16'77.
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El Recaudador de la Hacienda 
en la zona de Ibeas de Juarros, co
munica a esta Tesorería con fecha 
31 de julio último, que ha nombra
do auxiliar de aquella Recaudación, 
a D. Pablo Oarcedo Anguio.

Lo que, de conformidad con lo 
preceptuado por el articulo 18 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
se hace público en este periódico 
ofioiel para conocimiento de las au
toridades municipales y judiciales.

Burgos 4 de agosto de 1925.=El 
Tesorero-Contador, M. Montero.

Providencias judiciales
Berma.

D, Rafael Delgado Iribarren, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto ruego y 

encargo a todas las autoridades, tan
to civiles como militares, procedan 
a la busca y rescate de las caballe
rías que al final se expresarán, las 
cuales fueron sustraídas la noche 
del 1 al 2 del actual al vecino de 
Gabanes del Eogueva, Julián Caba
ñas Antón y caso de ser habidas, 
se pongan a disposición de esto Juz
gado, juntamente con las personas 
en cuyo poder se hallen, si no justi
fican su legitima, adquisición.

D ido en Lermá a 21 de julio de 
1925.—Rafael Delgado Iribarren.= 
Por su mando, Vicente Rooher.

Serlas de las caballerías y efectos,
Un macho burreño, pelo negro, 

edad siete años, alzada siete cuartas.
Otro id. id., pelo castaño oscuro, de 

siete años, alzada siete cuartas, con 
señales recientes de habérsele apli
cado en el corvejón del pié izquier
do un tópico por distensión de ten
dones.

Otro id, idem, peto oesteñ'', edad 
dos años, alza ba siete cuartas, Ti-
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dos herrados de las cuatro estra- 
midadea y llevan puestas cabeza
das de cuero negro, cuatro mantas, 
dos de ellas nuevas y las otras dos 
algo usadas, cintro cinchas, unos lo
millos viejos y un collerón, 
-----------------——............. ...........

Baños de Valdearados.
D, Domingo López Benito, Secre

tario de este Juzgado municipal,
Oes tífico: que en el juicio verbal 

que se dirá, ha recaído sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

En la villa de Baños de Valdea
rados a 23 de julio de 1925, el se
ñor D. Andrés Manso Tejada, Juez 
municipal de esta villa, habiendo 
visto este juicio verbal seguido en
tre partes, de la una D. Domingo 
Calvo Ortega, como demandante, 
domiciliado en esta villa, mayor de 
edad, propietario, en nombre pro
pio, y de la otra como demandado 
D. Atonasio Martínez Herrero, tam
bién en nombre propio, mayor de 
edad, viudo, declarado en rebeldía 
y domiciliado últimamente en esta 
villa, sobre pago de 60 pesetas que 
éste recibió da aquél en calidad de 
depósito,

Fallo: que debo de condenar y 
condeno al demandado rebelde don 
A-tanasio Martínez Herrero a que 
satisfaga al demandante D. Domin
go Calvo Ortega, ton pronto como 
esta sentencia sea firme, la cantidad 
de 60 pesetas y las costas y gastos, 
y ratifico el embargo preventivo 
practicado en 25 de mayo ultimo.

Asi por esta mi sentencie, que 
será notificada personalmente ai de
mandado, si lo solicitare el actor y 
pudiera ser habido, o en otro caso 
en los estrados del Juzgado y por 
edictos en el Boletín Oficial de 
esta provincia, con inserción sola
mente del encabezamiento y parte 
dispositiva, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. = 
Andrés Manso.

Dicha sentencia fué publicada en 
su fecha. Y para que sirva de noti
ficación al demandado rebelde don 
Atanasio Martínez Herrero, expido 
la presante en Baños de Valdeara
dos a 24 de julio de 1925.=Domin- 
go López.=V.° B.°=3=E1 Juez muni
cipal, Andrés Manso, 
------  mi— « -«—»—■ -

Valla dolid.
D. José Minguez y Ramírez de Lo

sada, Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza da esta ciudad,

Por la presente, cito, llamo y em
plazo a la penada María Patrocinio 
Ruiz Diez, natural de Santa Cruz 
del Valle y vecina de esta ciudad, 
hoy de paradero ignorado, de 22 
años de edad, cesada, sin instruc
ción, pelo negro, ojos id., nariz rec
ta y color del rostro moreno, sin 
que consten más circunstancias, para 
que dentro del término de diez días 
comparezca a constituirse en pri
sión en la provincial de esta capital, 
pera extinguir 1 a pena impuesta en 
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la causa número 201 da 19'23, que 
se la siguió por hurto en este Juz- . 
gado, apercibiéndola que, al no veri
ficarlo será declarada rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía judicial, procedan 
a la busca y captura de dicha pena
da y, caso de ser hallada será puesta a 
disposición de la Audiencia provin
cial en la prisión de esta capital.

Dado en Valladolid a 30 de julio 
de 1925.—José MÍKguez.=El Se
cretario, Faustino N.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

Este Exorno. Ayuntamiento ple
no, en la sesión que celebró en el 
dia de ayer, acordó aprobar el pa
drón de cédulas personales corres
pondiente al actual afio natural y 
exponerle al público en la Oficina 
de arbitrios, sita en la calle de Ma
drid, número 12, durante quince 
dias, qre se contarán desde el si
guiente al de, la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, con el fin de que dentro 
de este plazo puedan examinarle to
dos los residentes en este término 
municipal y presentar, los que se 
creyeren perjudicados, las reclama
ciones que estimaren oportunas con
tra las clasificaciones que en el mis
mo aparecen.

Sin perjuicio de tramitar regla
mentariamente las reclamaciones que 
se presentaren, la Corporación acor
dó también que la cobranza volun
taria dé comienzo en el dia de hoy 
pura terminarla el 31 de octubre 
próximo. Esta cobranza se intentará 
a domicilio, y a la vez el despacho 
de las cé lulas estará abierto al pú
blico en la referida Oficina de arbi
trios todos los dias laborables de 
nueve a una.

Burgos l.° de agosto de 1925 = 
El Alcalde, Emilio Fernández.

Alcaldía de Brwiesca.

En el anuncio inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, número 
1.27, correspondiente al día 5 da ju
nio último, omitió esta Alcaldía los 
números e importe de las inscrip
ciones del 4jpor 100 de propios, que 
posee este Ayuntamiento, y que con 
fecha 27 de mayo p-óximo pasado, 
acordó por unanimidad solicitar de 
la Dirección general da h Deuda y 
Clases pasivas la conversión de las 
mismas en títulos al portador y que 
se proceda a su enajenación.

Al efecto se amplia aquel anuncio 
con los números e importe de di
chas inscripciones en la forma si
guiente, por sise formulen reclama 
ciones o protestas en el plazo de 
diez días.

Número 7134, d| 27.608'40 pese
tas de va’or nominal.

Número 33004, da 558 06 pesetas 
de valor nomina’.

Número 33859, de 840'18 pesetas 
de valor nominal.

Número 33666, de 782'92 pesetas 
da valor nomina).

Briviesca 3 de agosto de 1925 = 
El Alcalde, Desiderio Gómez.

Alcaldía de Lerma.
Debiendo reunirse los represen

tantes de los Ayuntamientos de este 
distrito gubernativo, que compren
de los partidos judiciales de Lerma, 
Castrogeriz y Villadiego, en la ca
beza de distrito o sea Lerma el dia 
19 da los corrientes y hora de las 
once de la mañana, para formar y 
aprobar los presupuestos de gastos 
e ingrezos que origina la Delega
ción gubernativa de mencionado dis
trito y examinar y aprobarlas cuen
tas. del ejercicio anterior o sea de 
1924-25, se previene por el presen
te anuncio que cualquiera que sea 
el número de los qus asistan a esa 
reunión se tomará acuerdo, enten
diéndose que los que no concurran 
se conforman con lo resuelto por los 
demás.

Lo que hago público a los efec
tos oportunos.

Lerma 4 de agosto de 1925. =El 
Alcalde, Lucinio Merino.
------------------ -««mKSSSa—»—«RBBB3CT————------------------

Alcaldía de Villatuelda.
Devuelto por el limo. 9r. Dele

gado de Hacienda de la provincia el 
presupuesto para 1925-26 qus» votó 
el Ayuntamiento pleno en sesión del 
dia 10 del último mayo, y aprobado 
nuevamente por el mismo y la del 
dia 25 del actual, se expono al pú
blico por quines dias a los efectos 
que determina el articulo 300 del 
Estatuto municipal y último párra
fo del 5 0 del Reglamento de la Ha
cienda municipal, a fin de que, du
rante el expresado plazo, pueda ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que orean convenientes.

Villatuelda 26 de julio de 1925.= 
El Alcalde, Mariano Gutiérrez.

Alcaldía de Garrías.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario paré el ejercicio económico 
de 1925-26, estará de manifiesto al 
público en i-.i Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra si mis
mo las reclamaciones que estimen 
c^lv mientes, con arreglo al articulo 
300 del vigente Estatuto municipal.

Garfias 25 de julio do 1925.=Et 
Alcalde, Andrés Carrasco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Viliafranoa Montes de Oca.
B ñuelos d - Bureba.
Oastil de Camas.
Cr.strilio de la Reina.
Cerezo de Riotirón.
Bozoo.
Vílhtveta.
Cornña de! Conde.

Alcaldía de Paras de Villafranea 
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro. 
yecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 
1925-26, queda desde esta fecha ex
puesto al público con los documen
tos a que hace referencia el artícu
lo 296 del Estatuto municipal, por el 
plazo y a los efectos determínalos 
en el artículo 5.° del Reglamento de 
23 de agosto de 1924.

Puras de Villnfranca 25 de julio 
de 1925.=E1 Alcalde, Miguel Alejos,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintunarruz.
--------........................................ .. .
Comisión gestora permanente del 

Hospital Militar de Burgos.
La Comisión gestora de esta plaza, 

Hace saber: Que necesitando ad
quirir artículos para las atenciones 
del Hospital Militar de esta Plaza, 
se invita por el presente anuncio pa
ra presentar ofertas, precisamente 
por escrito, en la Secretaria de esta 
Comisión (Hospital Militar, Admi
nistración) hasta 15 dina después 
de la publicación de.este anuncio en 
el Boletín Oficial da la provincia, 
El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto al publico en las ofici
nas del indicado establecimiento to
dos los dias laborables de nueve a 
trece horas y da las dieciseis a las 
diez y nueve.

Los artículos y cantidades que 
han de adquirirse son los siguientes: 
Carbón de hulla 105 quintales mé
tricos; oaibón vegetal 10 quintiles 
métricos y de los artículos que a 
oontinuáción se detallan las oantida- 

~des que sean necesarias en el mes 
próximo de septiembre: Aceite ve
getal de 1.*, i zúcar, café, carne da 
vaca de 1.* limpia, huevos, jamón, 
jnbón común, gallinas, loche de va
cas, manteca de cerdo, merluza y 
patatas.

Burgos l.° de agosto de 1925 = 
Por acuerdo de la Comisióu.=El 
Secretario, Manuel Conde López.= 
V.” B.°=El Presidente, Alvarez, 
---- > —........ *"* 
Depósito de caballos sementales de 

la 6* Zona pecuaria.
El di 28 del actual, a las once y 

en el patio del local que ocupa esta 
Sección en el paseo dé la Quinta, 
tendrá lugar la venta en pública su
basta de un caballo semental pura 
sangre, de desecho, siendo de cuenta 
del comprador el importa de este

Anuncios particulares

anuncio. A iK _n’i
Burgos 4 de agosto de 192o — 

Capitán Jefe, Vnleatm Matoni.

Imprenta PROVINCIAL
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